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Subdirección General de Contratación del SERMAS
Dirección General de Gestión Económico Financiera

Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del SERMAS

necesarios en los ap. 4 y 5 del PPT, relacionando
nominalmente todo el personal "necesario"(ap. 4 del
PPT) con indicación de su titulación homologada,
formación específica y experiencia profesional 

 Deberá cumplimentar el Anexo III del PCAP, 
conforme al modelo establecido en el mismo. 
Señalando, si procede, la opción de si se trata de 
una empresa de 50 o más trabajadores, asume la 
obligación de contar con un plan de igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, y se compromete a acreditar 
el cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando sea requerido para 
ello.  

En caso de tratarse de una empresa con menos de 
50 trabajadores, adjuntar declaración responsable 
acreditando dicha circunstancia. 

 

 

Dado el carácter subsanable del defecto u omisión citado, se les concede un plazo de 3 
días naturales, de acuerdo al artículo 141 de la Ley 9/2017 de 8 noviembre de Contratos 
del Sector Público, para que corrijan dicho defecto u omisión. 

La aportación de esta documentación subsanable, deberá efectuarse a través de la 
Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid, en el siguiente enlace: 
https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

Servicio de Coordinación de Contratos de Actividad Concertada (SERMAS).  

Para cualquier aclaración que se requiera, diríjanse al correo electrónico: 
ccac@salud.madrid.org  

Esta notificación sustituye a la anterior emitida y notificada en la misma fecha. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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